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ASAMBLEA FNA  
ACTA 15 de Abril de 2019 
 
Lugar: Sala de prensa de la Casa del Deporte. 
 
Asistentes 
Presidente:   Joaquín Pérez-Seoane 
Secretario:   Javier Yaben - Oberena 
Gerente:   Marta Beorlegi (Oyente) 
Por jugadores:  Iñaki Rebolé Arbea, 18:34 

Alfredo Ruiz Turrillas- 19:08 
Ruben Marín 18:18 

   Jose Antonio Fernández Senovilla  
   Ruben Iza     
Por Clubs:  Miguel Ángel Barricarte - Runa 
Por árbitros:   Pablo Urriza 18:49 
Por entrenadores: Mikel Huerga  
    
 
Se abre la sesión a las 18:04h en segunda convocatoria, tras 4 minutos de cortesía. 
 
Orden del día:  
 
1.- Exposición, debate y aprobación, en su caso de las propuestas de modificación de normativa general y 
específica de competiciones. 
 
 
De manera temática se habla sobre las enmiendas al campeonato navarro por equipos: 
 
Enmienda Mariano de Pablos: 
 
  19. Campeonato de Navarra Absoluto por Equipos  
División de Honor. Bases de Torneo  
Datos organizativos del evento  
  1 El torneo se disputará según las fechas definidas en el calendario oficial. La sede de cada encuentro será la previamente 
designada por el equipo que actúa como local. 
 La última jornada se jugarán todos los encuentros en la misma sede (si es posible) y esta será designada por la FNA y 
publicada con anterioridad en su web, así como comunicada a todos los capitanes de los equipos vía mail.  
  3 El torneo se jugará por un sistema de liga y el ritmo de juego será de 90 minutos por jugador para toda la partida, más 
30 segundos por cada jugada realizada.  
Cada enfrentamiento se disputará a ocho partidas.    
 
 
 En la penúltima jornada se jugarán las semifinales y, en la última jornada, la final y el tercer y cuarto puesto. Los 
encuentros se jugarán en el mismo auditorio, será designado por la FNA y se publicará en su Web y en los principales 
medios de comunicación de la Comunidad Foral, invitando a toda la Sociedad Navarra a observar el espectáculo. Se ficharán 
a los comentaristas oportunos para animar la retransmisión de las partidas correspondientes. 
  3 El torneo se jugará por un sistema de liga a doble vuelta entre seis equipos, posteriormente jugarán las semifinales el 
primero contra el cuarto y el segundo contra el tercero, finalmente los ganadores de las semifinales jugarán la final y los 
perdedores optarán por el tercer y cuarto puesto. 
El ritmo de juego será de 90 minutos por jugador para toda la partida, más 30 segundos por cada jugada realizada.  
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Cada enfrentamiento se disputará a diez partidas.    
 
 

0 votos a favor 
 6 votos en contra 

0 abstenciones 
RECHAZADA 
 

Enmienda de Javier Fernández Hierro: Entendiendo que se refería solo a la máxima categoría.  
 
2. Ascensos torneo por equipos 
Modificación a revertir 
Normativa específica de competiciones. 
19. Campeonato de Navarra Absoluto por Equipos. División de Honor/ Categoría Primera. Bases de Torneo. 
La reciente modificación de que puedan ascender equipos a la máxima categoría, aunque ya hubiera en ella 
un equipo del mismo club. 
 

7 votos a favor 
 1 votos en contra 

2 abstenciones 
APROBADA 

  
Enmienda Runa: 
 
Incorporar como norma de la Reglamentación por Equipos: 
1.‐ No podrán participar dos equipos del mismo Club en la misma categoría. 
 
Al ser aprobada esta propuesta, RUNA, Miguel Angel Barricarte, retira su enmienda.  
 
 
Enmienda de Mikel Razkin: 
 
Mi planteamiento para el Campeonato Absoluto por Equipos es que se mantenga tal y como está planteado. Esto es, QUE 
EXISTA UN EQUILIBRIO EN EL TORNEO: Con 8 equipos en División de Honor a 8 tableros, 8 en Primera a 6 tableros y los 
restantes en Segunda a 4 tableros.  

Sin embargo, me gustaría que se realizaran los siguientes cambios:  
 

- Eliminar el artículo que señala que los equipos B pueden subir de Primera a División de Honor. 
- En el mismo sentido que la anterior, volver a limitar a dos el número de equipos de un mismo club en Primera 

categoría. 
- Establecer de nuevo la Promoción entre el segundo clasificado y el penúltimo de una categoría con respecto a la 

otra. 
- En el caso de que hubiera 15 o más equipos inscritos en Segunda categoría, cortarla en dos y establecer una 

Tercera, dejando la superior en 8 equipos (y con un máximo de dos equipos por club en la categoría superior). 
- Que las sanciones a cada equipo se señalen en el momento en que se imponen y afecten para el normal desarrollo 

de la competición. Esto es, que no se establezcan al final porque desvirtúan el emparejamiento real al desestimarse 
su clasificación real.  

- Si algún club no dispone de material para poder competir en el torneo, que abone una cuantía en concepto de 
alquiler del material (porque lo hemos pagado entre todos), así como una fianza que se fije en el 20% del valor del 
material que se le cede.  
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- Por otro lado, me gustaría suprimir la clasificación por puntos de match en los JJDD por equipos. Que fueran los 
puntos por tablero como en el resto de las competiciones oficiales. E igualmente que las sanciones se impongan 
sobre la marcha, no al final. 

- En ocasiones padres‐madres y jugadores entran en la sala de juego en los JJDD. Pediría a la FNA que fuera firme 
con ellos, que los jugadores abandonaran la sala una vez terminaran sus partidas. Y que se establecieran sanciones 
si se reitera esta falta de respeto. 

 
1 votos a favor 

 7 votos en contra 
2 abstenciones 
RECHAZADA 

 
Enmienda de Rafael Ruiz: 
 
Basándome en datos de años anteriores, y una vez comprobado la gran diferencia de puntuación 
Entre los cuatro 1º equipos y los 4 restantes, ( y sobre todo la desproporción de puntos obtenidos  
Entre los seis 1º jugadores, y los 2 últimos) he hecho un estudio de esta última edición 2018 en lo que a  
División de Honor se refiere, y la voy a calificar de lamentable. Por tanto, solicito que en esta próxima 
Asamblea se estudie la posibilidad de cambiar el formato de 8 jugadores por equipo en División de 
Honor a seis jugadores, mi razonamiento es que algo hay que hacer para dejar este formato obsoleto y 
Caduco y modernizar y dignificar nuestro ajedrez, en Navarra hoy por hoy el ajedrez está emergiendo 
muy favorablemente en mi opinión, y el torneo por equipos lo está desprestigiando considerablemente. 
 

1 votos a favor 
 3 votos en contra 

6 abstenciones 
RECHAZADA 

 
 
Enmienda de Aritz Idiazabal: 
 
 PROPUESTA A PARA EL POR EQUIPOS 2019‐20 
Se disputarán dos torneos, con ascensos y descensos entre sí, los equipos serán de 4tableros (para que los equipos que 
ostenten o fueran a iniciarse en la segunda categoría puedan incorporarse sin grandes problemas, además debido al 
número de licencias en la FNA es lo más recomendable). La clasificación se hará mediante los puntos de match, siendo el 
primer desempate puntos de partida y el segundo desempate Sonneborn‐Berger para torneos por equipos B, MPxGP. 
·Emparejamiento: 
El emparejamiento será un suizo Holandés. Para hacer el emparejamiento se tomarán los puntos de match (2,1,0), además 
se podría añadir una restricción para que en la máxima categoría dos equipos del mismo club no se puedan enfrentar. 
·Ranking inicial: 
Se confeccionará haciendo la media de Elo FIDE de los 4primeros tableros de cada equipo. Si algún jugador no tuviera Elo 
FIDE, para calcular el promedio del equipo, se le asignaría el Elo del jugador con menor rating del torneo, redondeado a 100. 
Si dos equipos tuvieran el mismo promedio, se les ordenaría alfabéticamente. 
·Descansos: 
En caso de que hubiera equipos impares, descansará el equipo peor clasificado siempre y cuando no haya descansado ya. El 
equipo que descanse obtendrá 2puntos de partida y 2 puntos de match. 
·Confección de los grupos: 
‐GRUPO A: 
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Constará de 20 equipos, esta cantidad de equipos viene determinada debido a que teniendo 8 equipos en División de Honor 
a 8 tableros pasamos a tener 16 equipos de 4 tableros, con lo que inicialmente habrá 16 equipos de los que ahora están en 
DH además de 2 equipos más por los 2 equipos que quedaron clasificados en primer y segundo lugar este año en la 
categoría de Primera. 
‐GRUPO B: 
Constará del resto de equipos sin límite de participación. 
·Ascensos y descensos: 
Descenderán los 5 últimos equipos del Grupo A y ascenderán los 5 primeros del B. 
·Órdenes de fuerza: 
Los jugadores se ordenarán sin ningún tipo de restricción, a excepción de que los equipos del Grupo A los integrarán 
jugadores que se encuentren entre los (5 multiplicado por nº de equipos en el Grupo A) mejores jugadores del club. 
Los jugadores de un equipo del Grupo B pueden subir dos veces a jugar con un único equipo de su club del Grupo A. 
Aritz Idiazabal 
 
 

Enmienda 9: (La de dos grupos A y B) 
0 votos a favor 

 10 votos en contra 
0 abstenciones 
RECHAZADA 

 
 
 PROPUESTA B PARA EL POR EQUIPOS 2019‐20  
La estructura actual permanecerá, pero se incorporarán las siguientes modificaciones, todas las categorías se jugarán a 4 
tableros con lo que se creará una tercera categoría. La primera será ocupada el primer año por los mismos equipos que en 
DH para compensar la reducción de jugadores y todos los equipos por lo tanto descenderán una categoría.  
La tercera categoría se hará mediante ligas en un único grupo o varios y ascenderán a segunda los campeones de todos los 
grupos, con lo que los equipos que desciendan de segunda serán los mismos que suban de tercera. Además, habrá dos 
ascensos y descensos directos en el resto de las categorías.  
·Emparejamiento:  
Ligas con 8 equipos, excepto tercera que se adaptará al número de inscritos.  
También cabe la posibilidad de pensar en aumentar alguna categoría a dos grupos de 6 equipos, por ejemplo, la segunda. 
Pero entonces haría que los campeones de dichas categorías ascendieran directamente.  
·Filiales:  
Se pondrán tener varios equipos en la misma categoría, estipular máximo por categoría.  
·Órdenes de fuerza:  
Los jugadores se ordenarán sin ningún tipo de restricción, a excepción de que los equipos de División de Honor los 
integrarán jugadores que se encuentren entre los 6 mejores jugadores del club.  
Los jugadores de un equipo de alguna categoría inferior pueden subir dos veces a jugar con un único equipo de su club de 
una categoría superior.  
·EJEMPLO de confección de las categorías:  
DH: San Juan A, Orvina A, Ansoain A, Oberena A, Santa Ana A, Paz de Ziganda A, Runa A, Mikel Gurea A  
1ª: San Juan B, Orvina B, Ansoain B, Oberena B, Santa Ana B, Paz de Ziganda B, Runa B, Mikel Deuna A.  
2ª: Mikel Deuna B, Mikel Gurea B, Oberena C, Santa Ana C, Orvina C, Oberena D, Arrano A,  

3ª: El resto de inscritos separados por grupos 
 
Enmienda 10: 

0 votos a favor 
 9 votos en contra 

1 abstenciones 
RECHAZADA 
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Enmienda de Iñaki Rebolé: 
 
 
PROPUESTA de Remodelación del Campeonato por equipos de Navarra: 
Super Liga Navarra (Final Four) 
compuesta por 4 equipos, los 4 primeros clasificados de la última División de Honor ( 
siempre que se cumpla con * ) 
que jugarán una liga a ida y vuelta ( 6 rondas ) 
descenderá el último equipo clasificado 
a 6 tableros 
*un único equipo por Club en esta categoría 
División de Honor ( nuevamente Categoría Preferente ) 
compuesta por 8 equipos, los 4 últimos clasificados de la última División de Honor y los 
4 primeros clasificados de la Primera Categoría ( siempre que se cumpla con ** ) 
que jugarán una liga a una vuelta ( 7 rondas ) 
ascenderá el primer equipo clasificado que puedan ascender ( siempre que se cumpla 
con * ) 
descenderán los 2 últimos equipos clasificados 
a 8 tableros 
**máximo de 2 equipos por Club en esta categoría 
Categoría Primera 
compuesta por 8 equipos, los 4 últimos clasificados de la última Primera Categoría y 
los 4 primeros clasificados de la Segunda Categoría ( siempre que se cumpla con *** ) 
que jugarán una liga a una vuelta ( 7 rondas ) 
ascenderán los 2 primeros equipos clasificados que puedan ascender ( siempre que se 
cumpla con ** ) 
descenderán los 2 últimos equipos clasificados 
a 6 tableros 
***máximo de 2 equipos por Club en esta categoría 
Categoría Segunda 
el resto de equipos 
si se inscriben 7 ú 8 equipos, se jugaría una liga ( 7 rondas ) 
si se inscriben de 9 a 12 equipos, podría jugarse por sistema suizo a 6 ó 7 rondas, o 
haciendo 2 grupos de 5 ó 6 equipos, y después unos cruces 
( en cualquier caso, el sistema de juego y el nº de rondas dependerá del nº de equipos 
inscritos ) 
ascenderán los 2 primeros equipos clasificados que puedan ascender ( siempre que se 
cumpla con *** ) 
a 4 tableros 
EJEMPLO con las clasificaciones de la temporada 2018/2019 : 
Super Liga Navarra ( Final Four ) 
San Juan A, Orvina A, Ansoáin A, Oberena A 
División de Honor ( nuevamente Categoría Preferente ) 
Santa Ana A, Paz de Ziganda, Runa, Mikel Deuna, Mikel Gurea A, Oberena B, Santa Ana 
C, Orvina B 
Categoría Primera 
Oberena C, Arrano Elkartea, Santa Ana B, San Juan B, Mikel Gurea B, Santa Ana D, 
Ansoáin B, Oberena D 
Categoría Segunda 
el resto de equipos 
 
 Se vota de manera íntegra, habiendo bastante debate sobre cuando es el mejor momento para que 
entre en vigor.  
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9 votos a favor 

 1 votos en contra 
0 abstenciones 
APROBADA 

 
 
Ruegos y preguntas 
 
El presidente quiere que conste en acta que aun estando de acuerdo con el contenido de la propuesta 
presentada por Iñaki Rebolé no le parece justa su aplicación en el tiempo. Por lo que promoverá una enmienda 
para que la propuesta aprobada entre en vigor en la temporada 2020-2021. 
 
Se cierra sesión a las 19:52. 

 
 
 
 

VºBº EL presidente 
Joaquín Pérez-Seoane 

 
 

El secretario: Javier Yaben 
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